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VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01920/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por xxxxx xxxxxx xxxxxxx xxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zumpango, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00029/ZUMPANGO/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

[bookmark: _Hlk82038186]“1.- Dentro del plan municipal de desarrollo actual, ¿existe algún proyecto en desarrollo sobre servicios públicos para San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México? ¿Qué tipo de proyecto?” (Sic).









MODALIDAD DE ENTREGA: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, que el día nueve de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
ME PERMITO DAR RESPUESTA A LO SOLICITADO, ANEXANDO LA EVIDENCIA CORRESPONDIENTE
ATENTAMENTE
LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNÁNDEZ “(Sic).


[bookmark: _Hlk82038214]El Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “00029ZUMPANGOIP2022.pdf”; mismo que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia de estudio en el CONSIDERADO respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01920/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“El oficio No. UIPPE/02/011/2022 de fecha 03 de febrero de 2022 emitido en respuesta a la solicitud de información pública 00029/ZUMPANGO/IP/2022. El oficio impugnado fue suscrito por el C. Mario Francisco Rodríguez Hernández, Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación de Zumpango de Ocampo, Estado de México. El oficio que se impugna fue notificado al suscrito a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el día 09 de febrero de 2022.” [Sic].


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“1. En fecha 31 de enero de 2022 a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) solicité al Ayuntamiento de Zumpango me informara si dentro del Plan Municipal de desarrollo actual, ¿existe algún proyecto en desarrollo sobre servicios públicos para San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México? ¿Qué tipo de proyecto?. Dicha solicitud quedó registrada con el número de Folio o Expediente de Solicitud 00029/ZUMPANGO/IP/2022. 2. En respuesta a lo anterior, en fecha 09 de febrero de 2022 a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se me notificó el oficio No. UIPPE/02/011/2022 de fecha 03 de febrero de 2022 suscrito por el C. Mario Francisco Rodríguez Hernández, Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación de Zumpango de Ocampo, Estado de México, oficio a través del cual se pretende dar respuesta a mi solicitud, sin embargo, la información contenida en el oficio que se impugna no corresponde con lo solicitado. 3. En efecto, se dice que la información contenida en el oficio que se impugna no corresponde a lo solicitado, toda vez que: i) no se da respuesta concreta a lo solicitado, es decir, no se me informa si existe o no algún proyecto en desarrollo sobre servicios públicos para San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México; y ii) tampoco se informa que tipo de proyectos se tienen programados para San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México. 4. Respecto al primer punto, en la respuesta dada a mi solicitud, no se me informó si existe o no algún proyecto en desarrollo sobre servicios públicos para San Pedro de la Laguna, Municipio de Zumpango, Estado de México, la autoridad únicamente señala que el Plan Municipal de Desarrollo vigente es el del periodo 2019-2021 y que se encuentran construyendo el del periodo 2022-2024, asimismo señala que en la página 242 del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021 se encuentran los programas que se implementan para los servicios públicos de todo el territorio municipal, ya que no es exclusivo de algún pueblo, barrio, colonia, localidades o conjuntos urbanos. 5. No obstante, la respuesta dada, es preciso señalar que en la página 242 del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021 no se cuenta con la información que fue solicitada, tampoco se encuentran los programas que se señalan en el oficio que se impugna, es decir, no se encuentran ni siquiera los programas de servicios públicos de todo el territorio municipal, como lo señala la autoridad municipal. 6. En efecto, en la página 242 del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021 no se encuentra establecida la información solicitada, en esa página únicamente se encuentra la continuación de la tabla denominada “objetivos, estrategias y líneas de acción”, y no los proyectos en desarrollo sobre servicios públicos para San Pedro de la Laguna, Municipio de Zumpango, Estado de México. 7. Respecto al segundo punto, esto es, que se informara que tipo de proyectos sobre servicios públicos se tienen programados para San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México, tampoco se dio respuesta, pues en ninguna parte del oficio impugnado se desprende que la autoridad municipal me informara de manera concreta los proyectos que se tienen programados sobre los servicios públicos para el poblado de San Pedro de la Laguna, Municipio de Zumpango, Estado de México, de ahí que tampoco pueda tenerse por satisfecha la respuesta dada a mi solicitud. 8. Recordemos que, el derecho a la información debe ser garantizado por el Estado. Este derecho se desprende de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (artículo 6) y de diversos instrumentos internacionales, como, por ejemplo, la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 19) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 13) , y en el ámbito local en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México (artículo 5) . 9. Como es bien sabido el derecho de acceso a la información pública es una prerrogativa para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público y/o cumplen funciones de autoridad. Así pues, este derecho es aquel a través del cual, los particulares pueden solicitar y recibir información pública que los sujetos obligados tengan en su poder, esto de conformidad con el artículo 7 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Publica del Estado de México y sus Municipios . 10. En respuesta al ejercicio de este derecho, los sujetos obligados tienen el deber de informar y dar una respuesta congruente, completa, fundada y motivada, y en su caso, entregar en el formato solicitado o en aquel en el que se encuentre aquella información que tengan en su poder, como resultado de las actividades que desempeñan. 11. En ese sentido, se tiene que en el caso concreto sometido a revisión los sujetos obligados no proporcionaron la información conforme a lo solicitado, careciendo su respuesta de congruencia a lo pedido ya que, del oficio impugnado en ninguna de sus partes se desprende que, se me informe si existe o no algún proyecto en desarrollo sobre servicios públicos para San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México y tampoco se informa los proyectos que ya se tienen programados, de ahí que, la información entregada por el sujeto obligado no corresponda con lo solicitado. PRUEBAS PRIMERA. – La DOCUMENTAL consistente en el acuse de la Solicitud de Información Pública de fecha 31 de enero de 2022, con número de folio o expediente de la solicitud 00029/ZUMPANGO/IP/2022, a través del cual se solicita al Ayuntamiento de Zumpango, me informe si dentro del plan municipal de desarrollo actual, ¿existe algún proyecto en desarrollo sobre servicios públicos para San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México? ¿Qué tipo de proyecto? SEGUNDA. – La DOCUMENTAL consistente en el oficio No. UIPPE/02/011/2022 de fecha 03 de febrero de 2022 emitido en respuesta a la solicitud de información pública 00029/ZUMPANGO/IP/2022. El oficio citado fue suscrito por el C. Mario Francisco Rodríguez Hernández, Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación de Zumpango de Ocampo, Estado de México. TERCERA. – La DOCUMENTAL consistente en el Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021. Esta prueba servirá para acreditar que, en la pagina 242 de dicho documento NO aparece la información que fue requerida al sujeto obligado.” [Sic].

El Recurrente adjuntó el archivo electrónico denominado “ANEXOS REVISIÓN 00029-ZUMPANGO-IP-2022.pdf”; mismo que se describe a continuación:
· ANEXOS REVISIÓN 00029-ZUMPANGO-IP-2022.pdf: Documento en formato pdf, consistente en trescientas treinta y siete (337) fojas, en el que se advierte los siguientes documentos:
· Acuse de solicitud de información pública 00029/ZUMPANGO/IP/2022.
· Oficio número UIPPE/02/011/2022, de fecha tres de febrero de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, en el que se advierte la respuesta del Sujeto Obligado.
· Plan de Desarrollo Municipal Zumpango 2019- 2021, consistente en trescientas treinta y dos (332) fojas.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha veintiocho de febrero del año dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado remitió un archivo electrónico denominado 	“INFORME JUSTIFICADO 29.pdf”, en fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, a través del cual ratifica su respuesta primigenia, mismo que fue puesto a la vista del Recurrente en fecha once de marzo de dos mil veintidós. Asimismo, se advierte que el Recurrente realizó sus manifestaciones, en fecha quince de marzo de dos mil veintidós, a través del archivo electrónico denominado “Manifestaciones respecto al Informe Justificado con firma.pdf”; a través del cual el Recurrente manifiesta que dentro de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado no se encuentra la información requerida, por tal motivo ratifica su solicitud de información.

SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
En fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós, se decretó el cierre de la misma del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que la Comisionada Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintidós de abril del año dos mil veintidós, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.




SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se proceden al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta colma el derecho de acceso a la información, solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

Dentro del Plan Municipal de Desarrollo actual:
1. Si existe algún proyecto en desarrollo sobre servicios públicos para San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México; y 
2. De ser el caso, qué tipo de proyecto.

[bookmark: _Hlk97247639][bookmark: _Hlk82038749][bookmark: _Hlk82011256]En atención a los requerimientos de información planteados, el Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “00029ZUMPANGOIP2022.pdf”, mismo que se describe a continuación:

· 00029ZUMPANGOIP2022.pdf: Oficio número UIPPE/02/011/2022, de fecha tres de febrero de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, a través del cual informa que el Plan de Desarrollo Municipal vigente, es aún el del periodo 2019 – 2021, ya que se está realizando el Plan de Desarrollo Municipal para el periodo 2022 – 2024, asimismo informa que dentro del Plan de Desarrollo Municipal del periodo 2019 – 2021, en la página 242, se encuentran los programas implementados para los servicios públicos del municipio, tal y como se advierte a continuación:

[image: Texto

Descripción generada automáticamente]

Es así como derivado de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

“…2. En respuesta a lo anterior, en fecha 09 de febrero de 2022 a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se me notificó el oficio No. UIPPE/02/011/2022 de fecha 03 de febrero de 2022 suscrito por el C. Mario Francisco Rodríguez Hernández, Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación de Zumpango de Ocampo, Estado de México, oficio a través del cual se pretende dar respuesta a mi solicitud, sin embargo, la información contenida en el oficio que se impugna no corresponde con lo solicitado. 3. En efecto, se dice que la información contenida en el oficio que se impugna no corresponde a lo solicitado, toda vez que: i) no se da respuesta concreta a lo solicitado, es decir, no se me informa si existe o no algún proyecto en desarrollo sobre servicios públicos para San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México; y ii) tampoco se informa que tipo de proyectos se tienen programados para San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México…” (Sic).

Una vez sentado lo anterior, respecto del requerimiento solicitado por el Recurrente, se advierte que el Sujeto Obligado emite su respuesta a través del Titular de la Unidad de  Información, Planeación, Programación y Evaluación, a través del cual señala que se encuentran realizando el Plan de Desarrollo Municipal para el periodo 2022- 2024, señalando que en el Plan de Desarrollo Municipal 2019 -2021 se encuentran en la página 242 los programas para los servicios públicos de todo el municipio; sin embargo no se pronuncia específicamente de  algún proyecto en desarrollo sobre servicio público en la comunidad de San Pedro de la Laguna de Zumpango.


En ese sentido, es conveniente recordar que el Recurrente solicitó del Sujeto Obligado, si dentro del Plan de Desarrollo Municipal existe algún programa sobre servicio público que beneficia a la comunidad de San Pedro de la Laguna de Zumpango; al respecto el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Sujeto Obligado señaló que el Plan de Desarrollo Municipal vigente es el del periodo 2019 -2021, en el que se encuentra en la página 242, los programas para los servicios públicos de todo el municipio, por lo que el plan referido se encuentra en proceso de elaboración  
en base al artículo 116 de la Ley Organica Municipal mismo que establece que deberá ser elaborado, aprobado y publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal por lo que cuentan con tres meses para su elaboración y publicación.

Derivado de lo anterior,  resulta necesario traer a colación la Ley Organica Municipal del Estado de México, en el que se establece la planeación del Plan de Desarrollo Municipal, tal y como se advierte a continuación:

CAPITULO QUINTO
De la Planeación
Artículo 114.- Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y participativa. 
Artículo 115.- La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que cada cabildo determine. 
Artículo 116.- El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal. Su evaluación deberá realizarse anualmente; y en caso de no hacerse se hará acreedor a las sanciones de las dependencias normativas en el ámbito de su competencia. 
Artículo 117.- El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes: 
I. Atender las demandas prioritarias de la población; 
II. Propiciar el desarrollo armónico del municipio; 
III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal; 
IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y estatal; 
V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y los programas de desarrollo. 
Artículo 118.- El Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un diagnóstico sobre las condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de ejecución, las dependencias y organismos responsables de su cumplimiento y las bases de coordinación y concertación que se requieren para su cumplimiento. 
Artículo 119.- El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas anuales sectoriales de la administración municipal y con programas especiales de los organismos desconcentrados y descentralizados de carácter municipal. 
Asimismo, los ayuntamientos deberán formular, ejecutar, remitir y evaluar el Programa Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, así como las Estrategias respectivas, en los términos previstos por las disposiciones aplicables. 
Artículo 120.- En la elaboración de su Plan de Desarrollo Municipal, los ayuntamientos proveerán lo necesario para promover la participación y consulta populares. 
Artículo 121.- Los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Municipal a través de la Gaceta Municipal y de los estrados de los Ayuntamientos durante el primer año de gestión y lo difundirán en forma extensa.
Artículo 122.- El Plan de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, serán obligatorios para las dependencias de la administración pública municipal, y en general para las entidades públicas de carácter municipal.
Los planes y programas podrán ser modificados o suspendidos siguiendo el mismo procedimiento que para su elaboración, aprobación y publicación, cuando lo demande el interés social o lo requieran las circunstancias de tipo técnico o económico.

A mayor abundamiento, según lo establecido por los artículos 19 y 20 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios las Administraciones Municipales cuentan con tres meses para su elaboración y publicación, los cuales a la letra dicen: 

Artículo 19.- Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el desarrollo: 
I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de Desarrollo Municipal y sus programas; 
II. Establecer los órganos, unidades administrativas o servidores públicos que lleven a cabo las labores de información, planeación, programación y evaluación; 
III. Asegurar la congruencia del Plan de Desarrollo Municipal con el Plan de Desarrollo del Estado de México, la Agenda Digital y el Plan Nacional de Desarrollo, así como con los programas sectoriales, regionales y especiales que se deriven de éstos últimos, manteniendo una continuidad programática de mediano y largo plazos;
IV. Garantizar, mediante los procesos de planeación estratégica, la congruencia organizativa con las acciones que habrán de realizar para alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la estrategia del desarrollo municipal; 
V. Participar en la estrategia del desarrollo del Estado de México, formulando las propuestas que procedan en relación con el Plan de Desarrollo Municipal; 
VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y prioridades de sus programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y en su caso emitir los dictámenes de reconducción y actualización que corresponda; 
VII. Propiciar la participación del Ejecutivo Federal, Ejecutivo Estatal, grupos y organizaciones sociales y privados y ciudadanía en el proceso de planeación para el desarrollo del municipio; 
VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones que correspondan, de acuerdo con las leyes, reglamentos y demás disposiciones; 
IX. Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del Estado de México, la Agenda Digital, el Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éstos se deriven; 
X. Integrar con la participación ciudadana el Plan de Largo Plazo del Municipio para los próximos 30 años y en su caso readecuarlo cada tres años; 
XI. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos.

CAPITULO TERCERO 
DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y SUS PROGRAMAS 
Artículo 22.- Los planes de desarrollo se formularán, aprobarán y publicarán dentro de un plazo de seis meses para el Ejecutivo del Estado y tres meses para los ayuntamientos, contados a partir del inicio del período constitucional de gobierno y en su elaboración se tomarán en cuenta las opiniones y aportaciones de los diversos grupos de la sociedad; así como el Plan de Desarrollo precedente; también habrán de considerarse estrategias, objetivos y metas, que deberán ser revisadas y consideradas en la elaboración de los planes de desarrollo del siguiente período constitucional de gobierno, a fin de asegurar la continuidad y consecución de aquellos que por su importancia adquieran el carácter estratégico de largo plazo. Su vigencia se circunscribirá al período constitucional o hasta la publicación del plan de desarrollo del siguiente período constitucional de gobierno. 
Por lo que respecta al Plan de Desarrollo del Estado de México, antes de su aprobación, el titular del Ejecutivo Estatal lo remitirá a la Legislatura para su examen y opinión. De igual forma la Legislatura formulará las observaciones que estime convenientes durante la ejecución del plan. 
Aprobados los planes de desarrollo, se publicarán en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México y en la “Gaceta Municipal”, según corresponda y se divulgarán a la población en general; su cumplimiento será obligatorio para las dependencias, organismos y entidades públicas, lo mismo que los programas que de ellos se deriven, una vez aprobados.”
(Énfasis añadido)

De los preceptos en cita, se puede observar que en efecto los Ayuntamientos cuentan con un periodo de tres meses para poder elaborar y publicar los planes de desarrollo municipales, de tal manera que el Sujeto Obligado al momento de recibir la solicitud de información no contaba con dicha información en su archivo, sin embargo, si bien el Sujeto Obligado se pronunció al respecto, señalando que el Plan de Desarrollo Municipal vigente es el del periodo 2019 – 2021, asimismo informo de manera general que los programas implementados para los servicios públicos del municipio se encuentran dentro del Plan de Desarrollo Municipal vigente, en la página 242, sin embargo del mismo se advierte información diversa a la peticionada por el Recurrente, tal y como se observa a continuación:
[image: ]

De la imagen ilustrada, se puede apreciar que está no conduce a la información solicitada que el Sujeto Obligado asume contar con ella de manera implícita, al haber señalado el documento donde advirtió se encuentra inmersa, en ese sentido el documento proporcionado no satisface el derecho de acceso a la información en razón de que el Sujeto Obligado no remitió de manera clara y especifica la información que resulta de interés para el Recurrente, por lo que en tales circunstancias el Sujeto Obligado deberá indicar al Recurrente de manera clara si dentro del Plan de Desarrollo Municipal de la administración pública 2019 -2021, existe el proyecto descrito en la solicitud de información.

Siendo además, que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a poner a disposición del público la información, pues la información que le fue solicitada se considera Información Pública de Oficio, la cual deberá estar disponible de forma permanente y actualizada de acuerdo a lo que establece la fracción I inciso F del artículo 94, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra establece lo siguiente:

“Capítulo III 
De las Obligaciones de Transparencia Específicas de los Sujetos Obligados
Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información: 
I. En el caso del Poder Ejecutivo y los Municipios, en el ámbito de su competencia: 
a) El Plan Estatal de Desarrollo y Plan de Desarrollo Municipal; 
b) El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados; 
c) El listado de expropiaciones decretadas y ejecutadas que incluya, cuando menos, la fecha de expropiación, el domicilio y la causa de utilidad pública y las ocupaciones superficiales; 
d) El nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de los contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o condonado algún crédito fiscal local o municipal, así como los montos respectivos. Asimismo, la información estadística sobre las exenciones previstas en las disposiciones fiscales; 
e) Los nombres de las personas a quienes se les habilitó para ejercer como notarios públicos, así como sus datos de contacto, la información relacionada con el proceso de otorgamiento de la patente y las sanciones que se les hubieran aplicado; 
f) La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por los gobiernos municipales;”
(Énfasis añadido)

Así en atención a los motivos de inconformidad del particular y toda vez que, el Sujeto Obligado no remitió de forma concreta y precisa la información requerida, si la posee, genera y administra en ejercicio de sus funciones, tan es así que debe tenerla publicada de forma accesible y actualizada según lo señala el artículo 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena haga entrega de lo peticionado por el particular. 

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, por ello con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00029/ZUMPANGO/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00029/ZUMPANGO/IP/2022, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega a el Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), documento o documentos donde conste lo siguiente:

1. Proyecto en desarrollo sobre servicios públicos para San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango y el tipo de proyecto. 

Para el caso de que no existiera la información requerida en su Plan de Desarrollo Municipal de la administración pública 2019- 2021, referido en su respuesta, se deberá hacer del conocimiento al recurrente de manera motivada, en concordancia con el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------- 
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2022, Ao del quincentenario de la fundacidn de Toluca de Lerdo, Capital del Estodo de México"

Zumpango de Ocampo, Estado de México a 03 de Febrero de 2022.
Dependencia: Unidad de Informacién, Planeacion,

Programacién y Evaluacion.

Oficio No. UIPPE/02/011/2022

Asunto: El que se indica.

A QUIEN CORRESPONDA
PRESENTE

El que suscribe C. Mario Francisco Rodriguez Herndndez, titular de la Unidad de
Informacién, Planeacién, Programacién y Evaluacién, le envid un cordial saludo y al mismo
tiempo en contestacién a su peticion No. 00029/ZUMPANGO/IP/2022. En base al Art. 116
de la ley Organica Municipal vigente, le hacemos mencidn que el Plan de Desarrollo
Municipal vigente, es atn el del Periodo 2019-2021, ya que 2 I3 fecha tres de febrero de
2022, nos encontramos en la construccin del Plan de Desarrollo Municipal, para el periodo
20222024, como lo marca Ia ley en mencién, aun asi hacemos referencia para su consulta
en el Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021, se encuentra en 3 pigina 242 los programas
que se implementan para los servicios piblicos de todo el territorio municipal, ya que no es
exclusivo de algiin pueblo, barrio, colonia, localidades o conjuntos urbanos.

Sin mis por el momento quedo a sus Grdenes para cualquier aclaracién o duda al respecto.

07:48p.m,

5z
&Y oy B

P Escribe aqui para buscar . 3




image2.png
9-ZUM: X B Musicaromantica paratrabs 1 X |+

C @ Archivo | C/Users/USUARIO%20INFOEM/Downloads/ANEXOS%20REVISION%2000029-ZUMPANGO-IP-2022.pdf

'ANEXOS REVISION 00029-ZUMPANGO-IP-2022.pdf 245 /337 — 8% + (RS} [}
@ Zumpango L
- A Z0PANGO
DE DESARROLLO MUNICIPAL 22
ZUMPANGO 2019-2021
0220p.m.

& 25°C Nublado ~ T3 Q) ESP

cribe aquf 5 @ m wosn





image3.jpeg




